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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ÍWfií ... Trimsftre, 7,50 pfy.; semastre, 15; alfa, 30 
|TI1IJE8O. » 12 > » 22,50 » 45 

Las susoripciones se solicitarán en la Administración 
«el Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
«ora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

. Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•u Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

•Bsoripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

. "Mas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri- 

«os cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
1 precio de venta, o sea a 23 céntimos los del año 

•orriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco cintimo» por palabra. Al oririna 
acompañara en sollo móvil de 50céntimos por cada in 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
provio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dol Excmo. Sr. Gobe> 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qne se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar 
qne se solicitará en el oficio de remisión del original 
los centros oficiales. 1

• El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS «AS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
. torios de A.nca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
"lyH' l,romillííaci"n> "i On ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposicioneo del Gobierno son obligatorias para la capital de 
s. vincin desdo que so publiesn oficialmente en ella, y desdo cuatro 

s desunes para lo? demás pueblos do 1» misma provincia.

no .r10^ ° 1OJ 8?ñore8 Alealdes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el rebibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamotito para su encuadernación, que deborá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

en su importante salud.। De igual beneficio disfrutan [as demás personas de 
8 Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 noviembre 1915).

SECCION PRIMERA
minist er io de j r ac ia y j ust ic ia

LEY ■
p D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

ünstitución, Rey de España;
A todos lo que la presente vieren y entendie- 

sabed; que las Cortes han decretado y Nós 
’ñoionado lo siguiente:
Artículo l.° El Juez municipal o su delega

do que asistiere a la celebración del matri- 
^pio canónico, con arreglo, a lo manado en el 
heulo 77 del Código Civil, una vez termina- 

J la ceremonia entregará al marido un ejem- । del «Libro de la familia», que contendrá 
is indicaciones relativas al matrimonio cele- 
01 ado.

Igual entrega hará el Juez municipal que 
|.!lorioeel matrimonio civil, conforme el ar- 
cWo 100 del Código.

por cualquier motivo no concurriese el 
9z municipal o su delegado a la celebración

del matrimonio canónico, se hará entrega del 
«Libro de la familia», inmediatamente después 
de transcrita el acta del matrimonio al Regis
tro.

Art. 2.° Sí el matrimonio se hubiese celebra
do en el extranjero o in aríículo mortis se en6 
tregará el «Libro de la familia» al marido, y si 
éste hubiere fallecido a la mujer en el acto de 
verificarse la inscripción en el Juzgado muni
cipal o en la Dirección General de los Registros, 
según los casos.

Art. 3.° El «Libro de la familia» contendrá 
las páginas suficientes, con los impreses nece
sarios, para anotar, extractadas, el acta de ma
trimonio, las de nacimiento de los hijos y las 
de defunción de éstos y de los cónyuges, con 
arreglo al modelo de dicho libro, que se con
servará en el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 4.° El «Libro de la familia» constitui
rá uno de los elementos de prueba supletoria 
del matrimonio, filiación y defunción que con
tenga extractados, el cual en concurrencia con 
otros, podrá ser apreciado por los Tribunales, 
según los preceptos del Código Civil y demás 
leyes aplicables al caso.

Art. 5.° El «Libro de la familia» se presen
tará al Registro cada vez que se haya de ha
cer una inscripción de nacimiento o defunción 
que afecte a los cónyuges o hijos de quienes se 
trate, a fin de qne por el encargado del Regis
tro se consigne de dichas inscripciones .el ex
tracto necesario para llenar los claros que con
tiene el «Libro».

La falta de presentación del «Libro» no será 
motivo para que se deje de inscribir el naci
miento o defunción que se solicite; pero el en-
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cargado del Registro recordará al interesado el 
deber que tiene de cumplir la ley.

Art. 6.° Todos los que contrajeran matrimo
nio desde que la presente ley empiece a re
gir deberán adquirir el «Libro de la familia». 
L').s casados con anterioridad podrán adquirir
lo y obtener de los encargados de los respecti
vos Registros las inscripciones extractadas que 
correspondan.

En caso de insuficiencia, perdida o deterio
ro del «Libro de la familia», deberán lo^intere
sados adquirir otros ejemplares, y en ellos se 
extenderán los extractos de las inscripciones 
que procedan.

Art. 7.° Los encargados del Registro no de
vengarán derecho alguno por extender y auto
rizar los asientos extractados que deben figu
rar en el «Libro de la familia».

Art. 8.c El «Libro dé la familia» se venderá 
al público en los Juzgados municipales y costa
rá una peseta, precio que no podrá ser aumen 
fado directa ni indirectamente sino por una 
Ley especial. El Ministro de Gracia y Justicia 
queda encargado de la confección del «Libro 
de la familia» y da vendarlo a los Juzgados 
municipales por el precio de 25 céntimos de 
peseta ejemplar. Los otros 75 céntimos queda
rán a beneficio de los encargados del Registro 
civil, como recompensa por los nuevos servi
cios que se les encomienda.

Los que celebren su matrimonio como pobres 
recibirán gratis el «Libro de la familia».

Art. 9.° Siempre que la inscripción deba 
verificarse en la Dirección General de los Re
gistros será este Centro el encargado de Ja venta 
del «Libro de la familia» por el precio referido.

El Ministro de Gracia y Justicia facilitará a 
dicha Direción los ejemplares que necesite 
para entregar a los interesados.

Art. 10. Esta Ley entrará en vigor a los diez 
días de haberse publicado en la Gaceta de Ma
drid.

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia 
queda autorizado para dictar cuantas disposi
ciones requiera la inteligencia y cumplimien
to de esta Ley en todas sus partes.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que sean, guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio, a quince de noviembre de 
mil novecientos quince.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Manuel de Burgos 
y Mazo. .

íGaccta 16 noviembre 1915.)

SECCION SEGUNDA

90BIEBN0 C!7IL BE L* PROVINCIA DE 2ABAB02A

Negociado l.°—Cib c u l a b

Elecciones municipales.
Siendo de suma trascendencia en cuanto al 

derecho del sufragio se refiere el procedimien
to que ha de emplearse para las reclamaciones 
promovidos con motivo de la última elección, 
encarezco a los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, tengan muy presente lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 24 de marzo 
de 1891, y las observaciones que sobre el mis
mo se hacen tan atinadamente en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 22 de oc
tubre último, en las que so recuerda la tra
mitación que ha de seguirse con toda reclama
ción, desde el momento en que ésta se pre
senta hasta que son resueltas por la Comisión 
Provincial. .

Por lo tsn’o, los Ayuntamientos admitirán 
cuantas reclamaciones formulen los electores, 
sebre nulidad de elecciones, sorteo e incapaci
dad de los proclamados durante los ocho días de 
exposición al público de las listas da los mis
mos, según lo determinado por el artículo 3.° 
del Real decreto citado; durante dicho período 
y otros ocho días podrán los elegidos presentar 
también los documentos que aleguen en su de
fensa y las excusas que crean procedentes.

Al día siguiente de finalizado el último plazo 
de ocho días, los Alcaldes elevarán el expe
diente de reclamaciones y el electoral del tér
mino municipal a la Comisión Provincial con 
las formalidades previstas en el artículo 5.° de 
la precitada soberana disposición.

He de llamar también muy especialmente la 
atención de los Sres. Aloaldes^ara que se abs
tengan, tanto ellos como Ios-Ayuntamientos de 
su presidencia, de intervenir informando y hasta 
tomando acuerdos sobre las protestas electo
rales presentadas, pues aun cuando la incoacción 
de los expedientes de reclamación ha de ser 
ante dichas Corporaciones, no por eso se en
cuentran autorizadas más que para admitir y 
tramitar las reclamaciones en la forma de que 
queda hecho mérito.

También he de advertirles que han de ser 
remitidos los expedientes aludidos a la Comi
sión Provincial precisamente en el día 10 del 
próximo mes de diciembre.

Espero de todos los Alcaldes de esta pro
vincia darán exacto cumplimiento a lo orde
nado a fin de evitar incurran en las responsa
bilidades de que hace mérito el párrafo 3.° del 
artículo 5.° del Real decreto de 24 de marzo de 
1891.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1915.
El Gobernador, 

Ju a n  b e  Is a s a  y  d e  Eo h e n iq u e

—
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Negociado 3.° — Buscas.
CIBOULAB

Habiendo desaparecido de Paracnellos, se
gún me comunica el Alcalde de dicha localidad, 
el niño de doce años Roque España Calvo, hijo 
de Luis y Marcela, que tiene una cicatriz en Ja 
cabeza y viste pantalón y chaqueta de pana 
color azul, blusa azul rayada debajo, llevando 
manta y zurrón; , .

Encargo a los Sres. Alcaldes y Guardia civil 
de la provincia, procedan a la averiguación del 
paradero de dicho joven, el que, caso de ser 
habido, será puesto a disposición del Sr. Alcal
de de Paraouellos para su entrega al hogar 
paterno.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1915.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h r n iq u e

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobro* efectuados en la primera 
quincena del me* de noviembre por Contingente 
provincial del año corriente.

Re l a c ió n de lo* cobros efectuados en la primera 
quincena del mes de noviembre por Contingente 
provincial de años atrasado*.

AYUNTAMIENTOS
o

PESETAS

Resultas de 1908.
Morata de Jalón...................... 5 1 000

Resultas de 1898-99.
Almonacid de la Cuba.......... 12 256*50

Resultas de 1885-86.
Moneva ................................... 12 204*50

Resultas de 1876-77.
Sástago................................... 4 890*95

Total..................2.351*95

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos inte
resados. •

Zaragoza, 15 de noviembre de 1915.—El Pre
sidente, Enrique Isábal.

SECCION QUINTA

AYUNTAMIENTOS
O
8 PESETAS JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

Zaragoza .................................
Tarazona .. . . . .....................
Daroca ...................................
Beíchite .................................
Fuendetodos...........................
Puebla de Albortón.. . . .........
Sástago.....................................
Zaragoza.................................
Ütebo.......................................
Alcalá de Moncayo..................
Torrelapaja ...........................
Uncastillo .. .............................
Remolinos...............................
La Joyosa .. . . .........................
Sobradiel...........................  • • •
San Mateo de Gállego............
Almonacid de la Cuba..........
Botorrita.................................
Jaulín .. . ................................
Lagata.....................................
Moneva...................................
Moyuela .................................
Perdiguera.............................
Plenas .....................................
Alfamén .................................
Novillas................................. .
Zaragoza .................................

2
2
2
4
4
4
4
8
8
8
8
8
9

10
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
13
13
15

8.000 
3.000 
1.000 
2.723

411‘75 
495*75

2.021 
12.000

923*50 
2C0 
358'50

58*10 
539*75 
257*25 
283*50 
509*25 
473

* 239*75
355*75 
257*50 
348'75 
455'25 
417*50 
262*75 
620

1.000 
12.000

Total.............. 49.271*60

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos intere
sados.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1915.—El Pre
sidente, Enrique Isábal.

Según la* certificaciones de lo* escrutinios parcia
les realizados en cada sección p. r las Mesas electora
les, recibidos hasta la fecha, los candidatos a Conce
jales han obtenido los votos que seguidamente se 
expresan.

D. Lorenzo Borderías Buen 55
Esteban Tolosana Giménez 54
Miguel Bernad Pérez 53
Manuel Apilluelo Dieste 21
Domingo Montón Sobao 13
Esteban Arbués Marco 2

ALMOCHÜEL

D. Francisco Clavero López 18
Manuel Bernad Clavería 17
Ignacio Jubierre Blesa 16
Pedro Magallón Sierra 10
Antonio Reinao Bellido . 10

LONGÁS

D. Pablo Artigas Hecho 57
Domingo Berges Pelegrín 56
Marcelino Campo Benedicto 37
Pedro José López Campos 36

Lo que se publica a los efectos y en cumpli
miento del art. 45 de la ley Electoral.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1915.—El Pre- 
| Bidente, Francisco Acosta,
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Cuyas garantías se exhibirán al público en el salón de subastas! n । r,
- dPe0Ia taX8''0 2’ 61 día U d8 dÍ°ÍOmbre de ,915' doa «e la mTñ™aVd^a^ Ss

de nOVÍ6mbr6 de - E1 G6rento- “ - v.- B .0- El Presidente,

aj o veht eimc ias

O que hayan 8ido cance|ad08

1; ,0 orden6 el sr Pre.idenle
El' '"‘e, 8egá„ imMrtaccia.

5.° DEPOSITO DE CABALLOS SEMENTALES
El día 27 del actual, a las once, tendrá lugar 

en el Cuartel que ocupa este EstableeimierTto, 
la venta en pública y segunda subasta de los 
coches faetón y piter, siendo de cuenta de los 
compradores los gastos de inserción de anun
cios.

Lo que se hace público para los que deseen 
tomar parte en dicho acto.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1915.—Blas 
Ahx.

ADMINISTRACION PRINCIPAL J COREEOS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública a caballo o en carruaje en
tre la oficina del Ramo de Calatayud y la de 
lorrelapaja y viceversa, sirviendo a Torralba 
de Ribota, Aniñón, Cervera y Villarroya de la 
Dierra (41 kilómetros), bajo el tipo máximo de 
dos mil trescientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto 
en esta Administración principal y Estafeta de 
Calatayud, con arreglo a lo preceptuado en el 
capitulo l.° del título 2.° del Reglamento para 
régimen y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones que se pre
senten en esta Administración principal y men
cionada Estafeta, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio 
fie Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta el 
ma 22 de diciembre próximo, a las diez y siete 
«oras, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Administracoión principal de Co
rreos, el día 27 del mismo mes, a las once ho-

Zaragoza, 16 de noviembre de 1915. — El Ad- 
/tiinistrador principal, Juan J. Solsona.

MoMo ele proposición.
Don F. deT., natural de., vecino.... , ge 

"pnga a desempeñar la conducción del correo 
ano desde.a......y viceversa, por el precio

de... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella y por sepa
rado la carta de pago que acredita haber de
positado en ... . la fiaanza de....pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

__ SECC ÜN SEXTti
, Alcalá de Ebro.

1 or el tiempo reglamentario se hallarán ex- 
pu- stos al publico, en la secretaría del Avun- 

fd6 6S? pUebl0’ Ios dooumentos si
guientes, formados para el año 1916: 

Repartimiento de rústica y pecuaria 
Listas cobratorias de edificios y solares. 
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Lo que se hace saber para conocimiento de 

los interesados en los mismos al efecto de recia- 
maoion.

T?íC?!á Erbro’ 12 de noviembre de 1915. ’ 
—El Alcalde, Luciano Do.

T , . Brea.
df,f,lón voluntaria del que la desempe- 

fiaba, se halla vacante la titular de Médico Ci
rujano de esta villa. Su dotación será de 875 
pesetas anuales por la asistencia de los vecinos 
pobres incluidos en las listas de beneficencia, 
pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y 1.725 por la de las familias 
pudientes, satisfechas también por trimestres 
h17inldl0^ eV^yimtamient°l hasta 61 30 de 
jumo de 1J16. 81 para esta fecha los propie
tarios de esta villa cediesen comó de tiempo 
inmemorial lo vienen haciendo, las hierbas de 
sus propiedades, y con su importe arrendadas 
en publica subasta, hubiere bastante para pa
gar al Médico Cirujano y Farmaceútico sus dota
ciones por sus servicios a los vecinos no pobres 
continuará el Ayuntamiento satisfaciéndolas 
como ahora lo viene haciendo: de no ser así el 
1 rofesor agraciado, lo mismo que el que des
empeña la plaza de Farmacéutico, desde el 10 
de julio próximo, quedarán en libertad decon
tratar los servicios de sus profesiones con los

1 vecinos pudientes de esta población,
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Los que deseen des rapiñar dieho cargo de 
Médico Cirujano de sta dirigirán sus 
instanoias a esta Aloaldí í, en el plazo de treuda 
días a contar des le la publicación de este 
anuncio en el Bu l e t ín  Of ic ia l .

Brea, 3 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Pedro Barcelona.

íbdes.
En la secretaría de este Ayuntamiento y con 

objeto de oír reclamaciones se hallarán expues
tos ai público, a contar desde la fecha de inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  y 
por el tiempo que se expresará, los documentos 
siguientes formados para el próximo año de 
l9i6: •Repartos de la contribución rustica, pecuaria 
y urbana, por ocho días. ,

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de cédulas personales, por quince

Ibdes, 13 de noviembre de 1915. — El Alcal
de, José Donoso. ,

Luna.
Por el tiempo reglamentario se hallarán de 

manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to los siguientes documentos fiscales, formados 
para el próximo año 1916: , , , ,

Repartimiento de la contribución rústica, y 
pecuaria. , ,

* Listas cobratorias de edificios y solares.
Matrícula industrial. '
Padrón de cédulas personales.
Luna, 13 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 

Miguel Garisa. ■
Mezalocha.

El repartimiento sustitutivo de consumos y 
el general para cubrir el déficit del presupues
to del año actual; quedan expuestos al publico, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por ter
mino de ocho días, durante los cuales podrán 
presentar las reclamaciones que sean pertinen
tes, tanto los vecinos como los hacendados to- 
rasteros, advirtiendo que este anuncio servirá 
como notificación a los últimos por ignorar el 
domicilio de la mayoría y carecer de represen- 
tanto legal en la localidad.

Mezalocha, 12 de noviembre de 191o.—El Al
calde, Saturnino Navarro.

Nigtiella.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Repartimiento de contribución rústica y ur
bana. "

Iden de cédulas personales. $ .
Lo que se hace público para conocimiento 

de los interesados. .
Nigüclla, 12 de noviembre de 191o.—Et Al

calde, Francisco Bueno.
Quinto.

A los efectos del Real decreto de 24 de enero 
de 1905, durante diez días, a contar desde la 
aparición de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, estarán de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, los pliegos de

condiciones, para el arriendo en subasta publi
ca, de pesas y medidas y arbitrio de Matadero e 
impuesto de carnes de este Municipio para 
1916; en cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que contra aquéllos se presenten.

Quinto, 4 de noviembre de 1915.—El Alcal
de ejerciente, José Castillo.

Riela.
Por tiempo de quince días, a contar desde 

que se inserte el presente anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provineia, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, la matrícula y padrón de cédulas per
sonales formados para el próximo año de 1916, 
a los efectos de examen y reclamación.

Riela, 13 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
G. Pérez.

Ruesta. , .
Se halla de manifiesto en la Secretaría muni

cipal, por término de ocho días, el reparto de 
la contribución, rústica y pecuaria correspon
diente al año 1916.

Ruesta, 15 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Francisco Lacadena.

Sos.
Para el examen, discusión y aprobación del 

presupuesto ordinario de ingresos y gastos car
celarios de este partido, correspondiente al año 
1916, se cita a los Municipios que lo componen 
para que el día 5 de diciembre próximo man
den su representante a la reunión de única con
vocatoria que a dicho objeto tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Gasa Consistorial, ad
virtiendo que con el número de asistentes se to
mará acuerdo;

Sos, 10 de noviembre de 1915. — El Alcalde, 
E. Jorge Fuertes.

- Torrecilla de Valmadrid.
Por el tiempo reglamentario se halla expues

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales, forma
do para el año próximo 1916. ,

Torrecilla de Valmadrid, 10 de noviembre de 
1915. — El Alcalde, Pedro Hasta. — P. S. M, El 
Secretario, Cristóbal Lucea.

Valmadrid.
El padrón de cédulas personales estará ex

puesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, para que 
sea examinado por los vecinos.

Valmadrid, 11 de noviembre de 1915.—El Al
calde, P. O., Juan Montañés.

Undués Pintano.
Por el tiempo reglamentario y para que pue

dan ser examinados por los vecinos, desde esta 
fecha se hallan de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento los documentos siguientes, 
confeccionados para el año 1916: ,

Reparto de la contribución territorial.
Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulus personales. '
Undués Pintano, 12 de noviembre de 1915.— 

El Alcalde, José Miranda, -
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Telilla de Ebro.
Formados el padrón de cédulas personales y 

lista cobratoria para 1916, se hallan de mani
fiesto, por tiempo de quince días, en la secreta
ría del Ayuntamiento, a fin de que puedan ser 
examinados por los interesados y producir las 
reclamaciones que estimen procedentes.

Velilla de Ebro, 11 de noviembre de 1915. 
—El Alcalde, P. O., Julio Galán, Secretario.

. * * *
Con ol fin de que la Junta de evaluación 

pueda llevar a la práctica la confección de los 
repartimientos substitutivo de consumos y gene
ral para cubrir el déficit del presupuesto para 
el próximo año de 1916, se invita y requiere a 
los señores propietarios, industriales, rentistas, 
empleados, vecinos y forasteros que perciban 
o disfruten rentas o utilidades en el término 
municipal de esta villa, para que por todos los 
días que restan del presente mes hagan la de
claración de las mismas en la secretaría del 
Ayuntamiento, advirtiendo a los que no sean 
vecinos que de no presentar declaración auto
rizada de los que sean sus colonos o arrenda
tarios de sus fincas expresando la renta que 
cada uno satisfaga por todas y cada una de las 
que administre, se valuará la última y figurará 
en el repato a nombre de los primeros sin de
recho a reciamaciún.

Velilla de Ebro, 14 do noviembre do 1915. —, 
El Alcalde, Manuel Telia. — El Secretario, Julio 
Galán.

Villalengua.
Por término de quince días queda expuesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón de cédulas personales, formado 
para el año próximo a los efectos reglamen
tarios.

Villalengua, 13 de noviembre de 1915. — El 
Alcalde, P. O., Benigno Bermúdez.

SECCION SEPTI^a
OE' JUSTICIA

í-ftjo apereibiwitHio #<r dtclaradoi r^bftdts y d« suixr-.ÍT 
4# ¿ai díwái reipo^xaMlidadei de no preguntarte lot 
prccetadot que a contiKuaMn >e eapreta», en el plato 
se leí a contar desde el día de la publicaciów delaHus- 
eto en exte periódico odcial y ante el Juet o Tribunal que xc 
únala, xe les cita, llama emplata, encargándote a todu 
ax Autoridades y Agentes de la policía juaicial -orocedan a 
,« busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
dixpotición ae dtcho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
06 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

CEBRIÁN PÉREZ, José María; cuyo parade
ro so ignora; comparecerá, en término do cinco 
días ante el Juzgado do instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, a constituirse en prisión 

# provisional decretada en causa sobre cohecho.
VILLAGRA8A SERRATE, Joaquín; natural 

de Esoatrón, de estado soltero, profesión cesan
te, de treinta años, hijo de Francisco y de Fe-

i lipa; domiciliado últimamente en Alfamén; pro
cesado por malversación e infidelidad; compa
recerá, en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de La Almunia para notifi
carle auto de procesamiento y prisión y prac
ticar otras diligencias.
, DEPAL AGIO CEBOLLA, Juan Lorenzo; hi
jo de Diego y de Esperanza, natural de Bubier- 
ca, provincia de Zaragoza, de estado soltero, 

. profesión labrador, do veinticinco años de edad;
las demás señas profesionales se desconoce; do
miciliado últimamente en Bubierca; procesado 
por la falta de conoentación a filas; comparece
rá, en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor D. Baldomcro Gon
zález Ruiz, en el cuartel que ocupa ol Regi
miento de infantería Cantabria, número 39, 
de guarnición en Logroño. ■

Logroño, diez de noviembre de mil novecien
tos quince.—El Comandante Juez instructor, 
Baldomcro González.

EZQUERRA GARCÉS, Juan; hijo de Casi
miro y de Juana, natural de Luesia (Zaragoza), 
su estado soltero, profesión jornalero, de vein
titrés años de edad, de un metro seiscientos 
setenta y cinco milímetros de estatura, sin otras 
señas conocidas; con residencia oficial en Luesia, 
y procesado actualmente por la falta de incor
poración a filas, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante D. Ramón Losada Roces, Juez 
instructor del regimiento de infantería Infante, 
número cinco, de guarnición en la plaza de Za
ragoza.

Zaragoza once de noviembre de mil nove
cientos quince—El Comandante Juez instruc
tor, Ramón Losada.

ZALDIVAB SANCHO, Manuel; hijo de Ma
nuel y de Sebastiana, natural de Gallur, pro
vincia de Zaragoza, de oficio jornalero, edad 
veintisiete años, avecindado últimamente en 
Zaragoza; procesado por no haber pasado la 
revista anual reglamentaria del año mil nove
cientos catorce y no haber satisfecho la multa 
de veinticinco pesetas que por tal motivo le fué 
impuesta, dará a conocer su residencia actual 
en el término de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza al Sr. Juez 
instructor de la Comandancia de Artillería de 
Pamplona, primer Teniente D. Luis Rodríguez. ■

Pamplona, nueve de noviembre de mil nove
cientos quince.—El primer Teniente Juez ins
tructor, Luis Rodríguez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ilorja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de 

instrucción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

rollo tramitado en este Juzgado dimanante de 
uicio verbal de faltas en grado de apelación y 

del que se hará mención, se ha acordado inser-
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tar el encabezamiento y fallo de la sentencia 
dictada en el mismo, que dice así:

«Sentencia— En la ciudad de Borja, a cuatro 
de noviembre de mil novecientos quince.—Vis
to por el Sr. D. José González Llana y Fagoa- 
ga, Juez de instrucción de la misma y su parti
do, el presente juicio de faltas, en grado de 
apelación seguido ante el Tribunal municipal 
de Purujosa, sobre daños, por denuncia de Pa
blo Pérez Sanmartín, de treinta y seis años de 
edad, casado, del campo y vecino de dicho pue
blo, contra su convecino Pedro Clemente Royo, 
de treinta años, casado, del mismo oficio, en cu
yo juicio ha sido parte el Ministerio fiscal. 
Aceptando los resultandos de la sentencia ape
lada....No aceptando los considerandos de la 
sentencia recurrida y Considerando....Fallo: 
Que revocando como revoco la sentencia dicta
da por el Tribunal municipal de Purujosa en 
primero de septiembre último, debo absolver y 
absuelvo al denunciado Pedro Clemente Royo 
de la denuncia contra el mismo interpuesta, de
clarando de oficio las costas. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
G. Llana».

Y para que sirva de notificación al denun
ciante Pablo Pérez Sanmartín, que se ignora su 
paradero, de la sentencia inserta y se verifique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se expi
de el presente a dicho efecto.

Dado en Borja, a once de noviembre de mil 
novecientos quince.—José G. Llana.—D. S. O., 
Santiago Calvo.

Sos.
D. José M.n Gorostidi Guelbenzu, Jupz de pri- 

ra instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de apre

mio que pende en este Juzgado para hacer 
efectiva la multa impuesta por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes de la provincia a Tomás Bescóa 
Bueno, vecino de Salvatierra, por cortar leñas 
en el monte «Paco de Orba», se saca a la venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, la finca embargada a dicho multado que 
a continuación se expresa:

Un campo con su caseta dentro, el cual tiene 
terreno secano y regadío, sito en los términos 
de Salvatierra, partida de Burbuguera, de vein
tiocho fanegas de cabida, equivalente a dos 
hectáreas, veinte centiáreas; lindante al Salien
te con paso cascarral del río, al Mediodía con 
«Paco de Orbai, al Poniente con camino de 
Aso y Norte con río Gabarri: tasado todo en 
novecientas cincuenta pesetas, 9á0.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día seis de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, advirtiéndose:

l .° Que podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero.

2 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del tipo de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y

3 .° Que no existen títulos de propiedad de 
la finca mencionada.

Dado en la villa de Sos, a doce de noviembre 
mil novecientos quince. — José M.a Gorostidi. 
— P. H., El Secretario judicial, Florencio Se
rrano.

Zaragoza. — Pilar.
Edicto.

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante 

la actuación del que refrenda, pende expedien
te promovido por D. José Comín Ballesteros, 
como marido de D * Juana Gargallo Orcalla, en 
solicitud de que a la misma y a su hermana 
D? Agustina Matild) Gargallo Orcalla, se las 
declare herederas abintestato de su hermano 
de doble vínculo D. Fernando-Manuel Gargallo 
Orcalla, hijo de Tomás y Jorja, natural y veci
no que fué de esta ciudad, en la que falleció 
siendo soltero, a los treinta y cuatro años de 
edad, el día treinta de mayo último y sin otor
gar testamento ni otra disposición alguna de úl
tima voluntad; en cuyo expediente he acordado 
llamar mediante el presente edicto, que se fija
rá en los sitios públicos de costumbre de esta 
capital, e insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, a los que se crean con igual o 
mejor derecho que las referidas D? Juana y 
D? Agustina-Matilde Gargallo Orcalla, para 
que comparezcan ante este Juzgado a reclamar
lo dentro de treinta días, a contar desde el si
guiente hábil al de dicha publicación; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo seguirá el 
expediente su curso hasta adjudicar la herencia 
a quien la haya solicitado con mejor derecho.

Dado en Zaragoza, a trece de noviembre 
de mil novecientos quince. — Rodolfo Vidal. — 
D. S. O., P. O. de D. Basilio Paraíso, Cándido 
Arregui, Oficial habilitado.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
Edicto.

Las personas que en el día diez del actual 
viajaran en el tren correo de Madrid a Barce
lona en el mismo departamento o coche de ter
cera clase en que lo efectuaba una pareja de 
la Guardia civil conduciendo un preso que se 
fugó en las proximidades de la estación de Sa
linas, y presenciaren la evasión, lo manifestarán 
al Juez instructor, primer teniente de la Guar
dia civil de la Comandancia de Zaragoza, don 
Acacio Sandoval Asensio, que habita en dicha 
capital, calíe de Jesús, número diez y seis, en el 
término de quince días desde la publicación de 
este edicto, efectuándolo bien directamente o 
por conducto de la Autoridad civil o judicial 
del punto de su residencia. ।

Zaragoza, trece de noviembre de mil nove
cientos quince.—El primer Teniente Juez ins
tructor, Acacio Sandoval Asensio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


